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NTEVA, 1 tJ J NE 2023

ra rnsritución Educativa sobre procedimi*. ,Txi;'ff.,XfJffilTo1,'*:tffi HIfJl.¡,*:, #,8 
de serección de

'UELL Corrd,srcLfiqu
"Decetr¡o de l¡ lgu&ldrd de Oportr¡¡id¡dcs p¿ra mujeres y hoEbra§"

ItAlo de ls u¡idrd,l¡ prz y el desarrollorr

*tlrlluo oaa f&o

CONSIDERANDO:

l'¡

,
Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial, t¡ene por obieto

lm rehciones entre el Btado y los pmfesores que prestan servic¡os en las instifuciones y programas

públicos de educación basica y técnico product¡va y en las instancias de gestión educativa

asi conn, regular sus deberes y de¡ed¡c, la formacón conünua, la canera pública magislerial, la

evaluacion, el proceso disciplinario, las remunerac¡ones y los estimulos e incentivos;

Que, el literal b) del artículo 177 del Reglanento de la Ley 29944, regula
el encargo de func¡ones únicamente en el cargo de director cuando la institución educativa no cuente con la plaza

orgánica vacante detlidamente presupuestada, en este caso el profesor encargado conünúa ejerciendo su labor
docente en aula;

Qre, mediante Resolución V'rceministerial N' 16$2022 MINEDU de

...,o,, -ffi. 19 de diciemhe del 2022, se aprueba la Noma Tfunica denominada 'Dbposiciones para la encaqatura en

.r.lri,'i . : cargos de mayor responsabilidad en las áre* de desempeío laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma
,.:t'',, d" tUágstertat'.

',. 4li4":- -!. i
' 3;J-. . ; Que, el numeral 6.1 de la Norma Tár¡ca denominada 'Disposic¡ones-\../ ' : paft¡ la encargatura en cargos de mayor responsatrilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley

N'29944, Ley de Refoma Magisterial' aprobado con Resoluc¡ón V¡ceministerial N" 165-2022- MINEDU, el mismo que

regula el gocedimiento para encargo de funciones;

Oue, cmfornp a lo infomado por el Jefe de Recursos Humanos de la
UGEL, y visado por hs Áreas de Admin¡stsación y Gesüón lnsütucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año F¡scal 2023, -:ey No 28044, Ley General de Educac¡ón, Ley No 29944, Ley de Reforma

Magbterial, Ley No 30311 que modifica la Ley N0 29944, el Decreto Supremo N" 004-201$,ED, Reglamento de la Ley

Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo No 30&2017-EF y sus modificatorias con Decreto

N'124-2019, que establece montos, condiciones, caraderísücas y v§encia de la asignación por jomada de

adirÍonal y de la asQnación por cargo a otoqarse a los profesores en el marco de la Ley N' 299t14, Ley deü

Magisterial y el Reglamento de Organ¡zación y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;

zltzxlz



SE RESUELVE:

ARTkuLo 1o.. ENCARGAR LA FullclÓil d personal que a

continuacón se indica

1.I. DATOS PERSOI{ATES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

HA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABORAL

CARGO

SI{IGKIP CHIG](ABAI , SAIITIAGO

D.N.t. No 3:t765911

TASCULINO

0¡U06r1965

1033761P5¡l

PRITERA ESCALA ¡IAGISTERIAL

17110

1189813¿114P2

3ll Horas Psdagóglca5.

PROFESOR (FUi{CIONES DE DIRECTOR)

1.2. DATOS OE LA PI.AZA

VIGENCIA Desde el 01,012023 al 31 I 12n023

ARTICULO ?.- El encargo de director por func¡ones tiene as¡gnade una
jomada de trabaic de iO Hr! pedagog¡€s semanal mensual.

ARflCULO {'.. AFÉCTESE a la cadena pGsupuestal conespondiente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Públbo para el Año Fiscal 2023.

ART¡CULO 5".- TRAilSCRIBIR, la presente re§olndón a la parte interesada
y áreas dminishatives pertinentes para su conocimienlo y acc¡ones de ley,

Regist ese y comuríguese.

PROF. flORTA'SA8ET ZEGARRA BAUf'Sf A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL C¡ndorcanqui

ilr
uÉr

+

ARnCULO 3".. ESÍABLECER. que la encargah¡É se da por conduida por

las causales señaladas en el numeral 7.4.1 de la Noma Técnica aprobada por Resoluckin Vrceminbteriel N" 16S

2022-MINEDU.


